
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2017 – 0247 00 

 

Dado que el Banco Agrario no ha atendido el requerimiento de este 

Despacho efectuado mediante auto de 06 de diciembre de 2022, por 

secretaría, ofíciese en los términos de la referida providencia y con los 

apremios del numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 30 de mayo de 2023 
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